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NOTIFICACIÓN ESTADO CIVIL No.002  

 

RADICACIÓN 
 

CLASE DE PROCESO 
DEMANDANTE DEMANDADO/CAUSANTE 

FECHA 
PROVIDENCIA 

 
DECISIÓN  

M.P. 

 
15238310300320220011702 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

NIDIA CARVAJAL CALDERÓN Y 
OTROS 

 
JOSÉ RAMÓN MERCHÁN RUÍZ 

 
14-01-2025 

 
EMITE DECISIÓN 

 
Dr. GÓMEZ ÁNGEL 

 

 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 295 del C. G. del P., se fija el presente estado en lugar visible de la Secretaría hoy QUINCE (15) de ENERO del año DOS MIL VEINTICINCO (2025), siendo las ocho de la 
mañana. 
 
 
 
 
ZULMA ROCÍO ALBARRACÍN CELY    
Secretaria  
 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN ESTADO - El anterior Estado se desfija hoy QUINCE (15) de ENERO del año DOS MIL VEINTICINCO (2025) siendo las cinco de la tarde.  
 

 
 
 
ZULMA ROCÍO ALBARRACÍN CELY    
Secretaria  

 


